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Pachuca, Hidalgo, a dos de diciembre de dos mil dieciséis. 

 
 

VISTO el estado procesal que guardan los autos, en los que se 

advierte de oficio por este Tribunal Electoral que, en el fallo emitido el 

treinta de noviembre del en curso, existe un “lapsus calami” que 

amerita su aclaración; y,  

 
 

R E S U L T A N D O 
 

 

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO: 

 

El treinta de noviembre de dos mil dieciséis, este Tribunal Electoral 

dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano, TEEH-JDC-127/2016 y acumulados, 

cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 

 

[…] 

PRIMERO: Al resultar vulnerados los derechos políticos-electorales de 

los actores, se declaran como fundados los agravios hechos valer en 

el presente medio de impugnación. 

 
ACLARACIÓN DE SENTENCIA 

 

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-127/2016 Y 

ACUMULADOS. 

ACTORES: MERCEDES ROCHA 

CERVANTES Y OTROS.          

AUTORIDADES RESPONSABLES: 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y TITULAR DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS O 

TESORERÍA MUNICIPAL DE 

IXMIQUILPAN, HIDALGO 

MAGISTRADA PONENTE: MÓNICA 

PATRICIA MIXTEGA TREJO. 
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SEGUNDO: Se ordena al Presidente Municipal y a la , ambos de 

Ixmiquilpan, Hidalgo, realicen el pago a los actores de los cuatro días 

del mes de septiembre del año en curso, así como la parte 

proporcional del remanente aprobado por el Ayuntamiento para el 

ejercicio fiscal dos mil dieciséis. 

TERCERO: Se instruye a ambas autoridades municipales, a efectuar 

los pagos correspondientes en el plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del siguiente al que se le notifique la presente 

resolución. Hecho lo cual, deberá informar a este Tribunal Electoral, 

dentro de las veinticuatro horas a que ello ocurra. 

CUARTO: Se apercibe al Presidente Municipal y Titular de la 

Tesorería, ambos de Ixmiquilpan, Hidalgo, a que en caso de no 

cumplir con la sentencia de mérito, se les aplicará uno de los medios 

de apremio contemplados en el artículo 380 del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo. 

QUINTO: En virtud de lo razonado en la parte de efectos de la 

sentencia del presente fallo, con copia certificada de esta sentencia, 

dése vista a la Auditoría Superior y al Servicio de Administración 

Tributaria, ambos del Estado de Hidalgo para que, en ejercicio de sus 

atribuciones, determinen lo que en derecho proceda. 

[…] 
 
 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA 
 
[…] 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 
PRIMERO. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

 

El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo ejerce jurisdicción y es 

competente para emitir la presente resolución, con fundamento en los 
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artículos 41, base VI, 99, párrafo cuarto, fracción III, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VIII, 13 fracción 

XX de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 

así como 345 fracción I, 347 y 435 del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo, puesto que si los preceptos citados sirven de fundamento a 

este Tribunal Electoral para resolver el Juicio para la Protección de los 

Derechos Político Electorales del Ciudadano, TEEH-JDC-127/2016 y 

acumulados, las propias disposiciones admiten servir de sustento 

para resolver cualquier cuestión incidental planteada en ese medio de 

impugnación. 

 

SEGUNDO. ACLARACIÓN DE SENTENCIA. 

 

A fin de resolver sobre la mencionada aclaración de sentencia, cabe 

hacer las consideraciones siguientes: 

 

El artículo 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece como derecho fundamental, que la impartición 

de justicia entre otras características, debe ser completa; esto es, que 

se agote el total de las cuestiones planteadas, lo cual implica la 

necesidad de que las sentencias que se dicten sean congruentes, 

exhaustivas y completas. 

 

El artículo 64 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado 

de Hidalgo, establece que: 

 

“Artículo 64. La aclaración de una sentencia procederá de oficio o a 

petición de parte y tendrá que ajustarse a lo siguiente: 

I. Resolver la contradicción, ambigüedad, oscuridad, omisión, 

errores simples o de redacción de sentencia; 

II. Sólo podrá llevarse a cabo respecto de cuestiones discutidas en 

litigio y tomadas en cuenta al emitirse el acto de voluntad de la 

decisión; y 

III.En forma alguna podrá modificar lo resuelto en el fondo del 

asunto.” 
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Así la aclaración de sentencia, desde el ámbito legislativo, 

jurisprudencial y doctrinal, se considera como un instrumento 

constitucional y procesal connatural a los sistemas jurídicos de 

impartición de justicia, en cuanto a que tiene como finalidad 

proporcionar mayor claridad y precisión a la decisión ya asumida por el 

juzgador, lo que permite tener mayor certidumbre y claridad sobre el 

contenido, límites y efectos de la sentencia emitida. 

 

Por lo tanto, en los ámbitos indicados existe coincidencia respecto de 

lo siguiente: 

 

a) La aclaración de sentencia sólo se puede hacer por el Tribunal que 

la dictó. 

b) Puede hacerse de oficio o a petición de parte. 

c) Su objeto es resolver la contradicción, ambigüedad, oscuridad, 

deficiencia, omisión, error simple o de redacción de la sentencia. 

d) Sólo procede respecto de cuestiones, que formaron parte del litigio 

y fueron tomadas en cuenta al dictarla. 

e) Mediante ésta no se puede modificar lo resuelto en el fondo del 

asunto. 

f) La resolución, dictada en el incidente de aclaración, forma parte de 

la sentencia aclarada. 

g) Sólo es admisible, el incidente de aclaración, dentro de un breve 

plazo, a partir de la emisión del fallo. 

 

Lo anterior tiene sustento en la tesis de Jurisprudencia 11/2005 bajo el 

rubro "ACLARACIÓN DE SENTENCIA. FORMA PARTE DEL 

SISTEMA PROCESAL ELECTORAL AUNQUE NO SE DISPONGA 

EXPRESAMENTE". 

 

Precisado lo anterior, este Tribunal Electoral observa que en la 

resolución emitida el treinta de noviembre del año en curso en el 

expediente: TEEH-JDC-127/2016 y acumulados, al examinar lo 
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tocante a la autoridad responsable, se incurrió en un “lapsus calami”, 

en específico, en la página treinta y cuatro, toda vez que en el 

segundo y cuarto resolutivos se señala: 

 

SEGUNDO: “…Se ordena al Presidente Municipal y a la , ambos de 

Ixmiquilpan, Hidalgo …” 

 

CUARTO: Se apercibe al Presidente Municipal y Titular de la 

Tesorería, ambos de Ixmiquilpan, Hidalgo 

 

De tal forma, debe aclararse que la autoridad responsable a que se 

refiere el SEGUNDO resolutivo, es a la Secretaría de Finanzas del 

Municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo y en el resolutivo CUARTO en lugar 

del Titular de la Tesorería; se refiere al Titular de la Secretaría de 

Finanzas, del Municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo. Por tanto, según la 

aclaración realizada, la redacción de la primer línea del resolutivo 

SEGUNDO de la página treinta y cuatro de la referida ejecutoria debe 

quedar como sigue: 

“SEGUNDO: Se ordena al Presidente Municipal y a la Secretaría 

Finanzas, ambos de Ixmiquilpan, Hidalgo, realicen el pago a los 

actores de los cuatro días del mes de septiembre del año en curso, así 

como la parte proporcional del remanente aprobado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis.” 

Y la del CUARTO resolutivo como sigue: 

“CUARTO: Se apercibe al Presidente Municipal y Titular de la 

Secretaría de Finanzas, ambos de Ixmiquilpan, Hidalgo, a que en caso 

de no cumplir con la sentencia de mérito, se les aplicará uno de los 

medios de apremio contemplados en el artículo 380 del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo. 
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En razón de lo expuesto, la aclaración realizada forma parte de la 

sentencia de treinta de noviembre del año en curso, dictada en el 

expediente: TEEH-JDC-127/2016 y acumulados. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se realiza la aclaración de sentencia relativa al Juicio para 

la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, 

identificado con el número de expediente: TEEH-JDC-127/2016 y 

acumulados, en los términos precisados en esta resolución. 

 

SEGUNDO. La presente aclaración forma parte de la sentencia de 

treinta de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, 

identificado con el número de expediente: TEEH-JDC-127/2016 y 

acumulados. 

 

TERCERO. Se ordena glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta interlocutoria, a los autos del Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, 

identificado con el número de expediente: TEEH-JDC-127/2016 y 

acumulados. 

NOTIFÍQUESE por estrados a los actores y demás interesados y 

por oficio a las autoridades responsables, con copia certificada de 

esta sentencia. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 372, 374, 

375, 376, 377 y 378, del Código Electoral del Estado de Hidalgo.  
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados que 

integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Magistrado 

Presidente Manuel Alberto Cruz Martínez, Magistrada María Luisa 

Oviedo Quezada, Magistrada Mónica Patricia Mixtega Trejo y 

Magistrado Jesús Raciel García Ramírez, ante la Secretaria General 

Licenciada Jocelyn Martínez Ramírez, que autoriza y da fe. DOY FE. 


